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25401 ORD¡'~V423/38934/1993, de 3 de septUmtbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencie.-so-Adminú;trativo de la A1uUencia Nacional, dic·
tada con Jec1u! !jfJ de abril de 199.', en el recurso número
320.0*2, interpu.esto por dan Beni-to Gonzá/.ez Rodríguez.

en sus propios Wrminos estimatolios la expresada sentencia, sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de septiembre de 1993"-P. O., el Director general de Pensonal,
.fosé dE" Llobet Collado.

De confonnídad con lo establecido en la Ley Reguladora de la .TUlis
dJcción Contencioso-Adminjstrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confi~re el artículo 3.0

d~ la Orden del Ministerio
de Dereni>a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que SE' cumpla
el: sus propios términos estimatorios la expresada spntencia, sobre retri
buciones complementaria.~.

Madrid, 3.de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.José de LJnbet Collado.

Excmo. Sr. Prf'sidente de la CunU¡·;ión Liquitlado-ra de la Dirección de
Matilados.

25402 ORDEN 423/38935/1993, de 3 de septÚlrnbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admin'if.trativo de la Audiencia Naciona~ dic
tada, con fecha 2 de abra de 1993, en el recurso núme
ro .519.915, itumpuesto por don EmiUb Díuz Campo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adnainistrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facuitade,,: que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defen~a numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios. Lérrninos estimatorios la expresada sentencia, sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.Tosé de Llobet Collado.

Excmo. Sr_ Presidente de la Comi:si,Sn Liquidadora de la Dirección d~

Mutilados.

25403 ORDEN 42$!38D86/1993. de 3 de septiembre, p<ff la que se
dispone el cumpEmiento (ú; la sentencia de la Sala de le
Contencio.';r~Ad1;t'inistra.tülode la Au.diencia Naciona4 dic
tada con fecha 12 de marzo de 1993, en el recurso número
S20.635, interpuesto por d(m Bartowmé Alou GarCÍlIS.

De confomüdad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciemhre de 1956, y en uso
de las facultades que me confif're el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre remo
budones complementarias.

Madrid, 3 de septiembre de 1993,·-'P. n., el DirecWr general de Personal,
José dI:' Llohet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisí6,¡ LjI.J.Uldad.; ...a de la Dirección de
Mutilados.

25404 ORDbiV 423/38987;'1993, d.e 3 de stp~ém.bre, por la que se
dú.;pone el cumplImient-O de la sentnl,!''1:{~ de la Sala de lo
Contencioso-Administrati'tlo de In A lJ,;,dienda Naciona~ d'ic
tada con fecha 4 de mayo dE 1993, ''1» el T:curso número
501.155, intt-Tpl1.eslo por doña Pilar C;¡..Wi kl!blo.

De eonfonnidad con lo estabiecído en la Ley Reguladora de la Jurjs..
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciemLl'e de 1956, y en uso
de las fa('ultade~que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defema número 54/1982, de 16 ele marzo, dis':"::'ngo que se cumpla

Excft':(., Sr. Presidente d~ la Comisión Liquidadora de la Dirp,cción de
Mutilados.

25405 ORDEN 423138938/1993, de 3 de septiembre, por la que se
dü;p0'fie p.l cumplimiento de la sentencia de la S'ulfl. de [-o

Contencioso-Administra.ti'l)o de la Audiencn4 Naciona1, dic
tada confRcha 1 de diciembre de 1992, en el recurso n'úmero
501.237, interpuesto por don Pedro Díaz Morano y don
Ramón ViUegas Otero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marLO, dispongo que se cumpla
en sus propios t.énninos estimatorios la expresada sentencia, sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

25406 ORDEN 428/38939/1993, de 3 de septiembre, por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de kl- Sa,[a de lo

Contencioso.-Adndnistruti'vo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha. 20 de abril de 1993, en el recur~;onúrnero

502.219, interpuesto por don Moisés Pania.gu.a Cáceres.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contenci(ls<r-AdministTativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden de! Ministerio
de Defensa número 54/1982, lle 16 de marzo, dispongo que sp cumpla
en sus propios ténnlnos estimatorios la expresada sentencia, sobre dife
rencias retrilmtivas, Lpy '35/] 980.

Madrid. 3 de septi~mbrede 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Corrisión Liquidadora de la Dileccí(Ín de
Mutilados.

25407 ORDEN 423/38940/1993, de.' de septUmtbre, por la que se
dtspone el cumplImiento de la sentenci-a de la Sala de lo
Contenóoso--Arlm'¿ni,<;tral'fllo de la Audiencia Nar:ionq,4 dic
taoo con/echa 13 de cwrú de 1993, en el recui':J.o númet'o
320.374/1990, ·ill,terpuesto por don José Lui,s Gon~ález

Montes.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Admjnistrativa, de 27 de diciembre de j 956, Y~n uso
de las facultades que me confil're (JI artículo 3.u de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Q\W ~..: cumpla
en sus propios términos t:::>timat(;rjos la expresada selltencia., sühre dife
rencias retributhras, Ley 35/1980.

Madrid, 3 de septiernhe de HJ93.-P. D., el Director g('neralde Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. PresidentR de la Comi8ión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.


